
Portoviejo, 10 de Agosto del 2010 

Ingeniero 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mi consideración: 

  

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de acciones y 

accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía. 

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES — QUE 

CEDE 

Marón Arturo | 130645186-3 Andrea Fabiola | 1312028135 $ 792.00 

Zambrano Mejía Moreira García   

              

Cabe indicarle que tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana y cada acción tiene 

el valor de $1 dólar cada una. 

Atentamente, 

Sra. Moreira García Andrea Fabiola 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
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CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 10 de Agosto del 2010 Cedo ($792.00) Acciones 

Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía SUPERCELL S.A a favor de Moreira García 

Andrea Fabiola. 

Esta Cesión está autorizada por mi cónyuge Villamil Vélez Verónica Viviana con cedula de identidad No 

130793849-6. 

Atentamente, 

        Marón Artyfo Zambrano Mejía 
z 
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CEDENTE CONYUGE DE EL CEDENTE 

130645186-3 130793849-6 

And Moreira García 

CESIONARIO 

131202813-5 
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